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- El leñor Réyes.-Por estar ahí la bandera. I traba al uso dd doreeho de impedir la internacion. 

El señor Vial.-Pero eso podria dar márjen a Es cierto qnc hubo uu país americano en que se 
graves males. pretendió prohibir a los chilenos que permaneciesen 

El señor Réyes.-No, señor Senador; se hace 110- en algunas partes de su territorio si no ldaban fianza; 
lo por cortesía: es un simple aviso de cortesía. pero el caso actual es completamente distinto. 

El señor Plocsidente.-Aprobado el artículo_ Adernas como la facultad que el artículo concede e. 
Se levantó la seswn. potestativa, los Gobiernos pueden o nó hacer uso de 

ella. 

SERION 7." ORDINARIA EN 22 DE JVNIO DE 1870. 

Pre8idenet'(~ del SÓl01' Ooval'l'úbias. 
SUM"\RIO. 

Lectura i aprobacion del acta de la sesion pre('~d(,l1te.
Cuenta. -Continúa la discusion de la Convencion Consu· 
lar celebrada con el Ecuador -Son aprolJados los artí
CUlUS 2;1, ,8.1, 25, 26,27,29 i 30.-Quedaron para sf'gun
da discusioll el 22 i 2B. -Se aprueba en jeneral j 
particli lar un proyecto de lei que concede un suple
Jllento de seis mil pesos al ítem 3' de la partida 31 del 
p,·"supuesto del ;\Iinisterio de Illstruccioll pública.
:O:e levanta 1:1 s.,iOll. 

Se abrió la sesion a las dos veinte minutos de la 
tarde con asistencia de los seilores: 

AI(lunate, Bravo, Beanchef, Concha, Correa de San, 
};eheverria, Errázuriz, Lira, Rósa~, Réyes, Solar, 
V ial, V árgas Pontecilla i el señor ~Iinistro del In
terior. 

Despues de leida i aprohada el acta de la sesíon an
terior, el señor Lira (don Hamon) se incorporó a la 
Sala prestawl() el juramento de estilo. 

m señor Pl'Cs:hlente.-Continúa l:t discusiou 
de la Convcncíon Consnlar cclehl'ada con el Ecuador. 

En cl"túusion el articulo 22. 
"Art. 22. Las ulltoridudcs locales de las dos altas 

prtes contratantu pounln detener a su arribo a los 
"illd"da'1Os de la otra, sospechosos de nl~OS o reos de 
delito comun, i lhrán al efecto el re~pecti va al'iso al 
U0uiiul para 'lile pro';!)!), si lo ticue )Jor conveuiellte, a 
Ht reembarco o ulcj~,llúell to del tcrri torio." 

E seilor Vial.-Esta facultad de prohibir la in
t~:'nacio:l de los ciudadanos de ulla de las ltepúl)¡¡(-a~ 
ucllltratantes por solo sospechas de vagos O reos ele de· 
lito comun, me parece mui ilegal i enteramente con
traria a los intereses de aH: bas naciones. 

l'nr desgracia otras veces se han dictado en alguna 
Uepública americana providenCIaS tan graves como és
ta. En otro tiempo, en una secciou de la América del 
~ur se dictó una elisposicion sem('jallte, prohibiendo a los 
ciudadanos chilenos que llegaseu a ciertos ¡JUnios sino 
presentaban fianza de 110 ser ladrones ni asesiuos. Una 
dispo~icion de cl,ta naturalella obedecia a una preven
CiOll injusta e infundada. 

Crco, pUCcl, que el artículo es ilegal i contrario a los 
intereses de las partes contratantes. Por lo tanto, yü 
deseo algunas esplicaciones sobreJa verdadera inteii" 
j~~cia i estension que se puede dar a esta dispo
¡¡!ClOn. 

J~l señor Réyeso--Precisamente este artículo se 
plcSO con toda deiiberacioll. Su objeto !JO es solo impe
dir el ingreoo al país de los intlividuos so~pc()hosos de 
vagos, i ue ser reos de dclitü comulJ; se propone talll
bit'u edtar que los Gobiernos nieguen el derecho de 
asilo que jeueralmente conceden las naciones civiliza
das al estranjoro reo de delito político. La disposicion 
es llléno~ restrÍcti va ue lo que se cree, desde que, segun 
las lejül1aciones vijcntes, touos lo~ l~stados tieJleU 
el derecho de impedir la iuterllucion de estl'llUjero~ 
que les sean 8o~pechosos. Pero la actual conveneion ha 
querido restl'i!ljir este derecho, i concede solo tal fucul
tad para con los sospechooos de vagos i de reos de de
lito!! comunes. 

l'ep\tp qU\l la meD~e ll(: es~.. 1l:~p()siciOJl ~8 ponrr 

El sailor ViaI.-Quizá el caso a que se refiere el 
Honorable señor Senador 110 es el mismo, a que yo 
me he rcferiJo. Por mi mismo, siendo representante 
del Gobierno de Chile he reelamado contra un decre
to de esa naturaleza espedido por una autoridad local, 
nacido de la prevencion que habia cOlltra los chilelloH, 
a quienes se consideraha asesinos i ladrou8R. Si est't 
prevencion ha existido i puede decirse que todavia ¡JÜ 

ha desaparecido, claro es que S8 considerará a los clli
lenos corno sospecho~os, i si por este artículü se puede 
detpllcr al"" sospC'chosos, elUlal subsistirá. 
"" El derecÍlo de asilo es sagrado; i las naciones solo 

hun Cscl'ptuado de él dos o tres casos, i por este artí
culo ,e va a negar por simples wspechas. Esto seri,. 
trastornar los principios mismos de nue8tra lejislaciou 
comun. ¿Por qué negar el derecho de asilo a indivi
duos meramonte sospechosos? ¿Puede decir que es 
criminal el que es sospechoso? ¿Qlüén nos asegura que 
hs sospechas seun j Ilst~s? 

Me parece que esta dísposieion puede entenderse de 
una manera nllli jeneml i que scri'l peligrosa; por lo 
m6nos pediria que, reunidos los Plenipotenciarios que 
han celebrado la Couvellcion formulasen algunas deela. 
nciones para desvanecer toda duda sobre esto, lo miRo' 
!UO que sobre los demas tlrtículos que han quedado 
p!ira Regullda discusion. PitIo, pues, que talllbien que
de este artículo para segundo debate. 

El Boíl:! r l:lrcs:1dentc.-(Jucda el artículo para 
secrunda di"ClIsioll. 

Lo> artíCU:08 8Iglllenfes fueron aprobados sin deoate. 
"Art. ~3 En todo lo concerlliente a la poiieía de los 

puertos, a la carga i descarga de las naves, a la segu
ridau de las mercaderías, bicnes i efectos, se obser
varán las leyes, estatutos i reglamentos de la Ila
cion. 

"Los Cónsules J enerales, Cóusn 1c~, Yice- Cónsules i 
Ajeutos Consulares estarán esclusirallunte encargados 
de mantener el órdeu interior a bordo de los buques 
de comercio de su nacion, i conocerán por sí solos de 
las cuestiones' e qualquier j6nero que se susciten entm 
el capitan, los oficiales i IOR marineros, i particular
mente de las relativas al sueldo i al cUlllplimiento d~ 
los pactos convenidos rccíproc"'l1lente. 

"La autoridad local intervendrá esclusivamente cuan
do los desórdenes que ocurran a bordo de las nayes, 
sean de talnuturalcza que perbrbcn la tranquilidad 
o el órdeD 1.)lic0 en tierra o n el puerto, o cuando 
ulla persolJa de la N acion, o c;;traua a la tripnlacioll 
se encuentre implicada en tales desórdenes. 

"Los críllwnes i delitos quo merezcan pena aflictiv:\ 
cometidos a bordo en aguas territoriales, serán de la 
esclusiva competencia de la jurisdiccion local. 

"Eu todus los demas casos, las autoridades de la, no.
('ioll se limitarán a ¡prestar proteccion i ayudar a los 
Cúns1lles, Vire-Cónsules i Ajentcs Consulares, cuando 
éstos lo requieran, para hacer arrestar i conducir a pri
,iou a los individllos inscritos en el rol de la tripulaciou 
que a su juiciü deban enviarse a causa de los desórde
nes indicados. 

"Esta arresto DO podrá durar mas de cuarenta i ocho 
horus. 

"Art. 2! Los Cónsules .:rel.!eral,,~, Cónsules i VieQ-
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Cónsules o Ajelltes Cul1sulares recibirán de las auto
ridades locales toda ayuda i asistencia para la per
Bocucion, aprehension i arresto en t.ierra o a bordo oe 
los marineros i demas individuosql1e formen pnrte de 
la tl'ipulacion de las naves mercalltes i clp g'lCfi'<1 de 
~lt nacion que hubieren desertttdo en el ten! tUl'lO de la 
Nacion en que recide el Cónsul. 

"Oon este fin, se dirijirán por escrito a los trihunales, 
jueces o funcionario~ competentes, i ju¡;tiH"arán por la 
exhibicioll de Jos I'eji~tl'''s del bu(r1C, roles de tripula
"ion u otros doc llllle" tos oíieiabH, o Lien, si el buque 
hubiere zarpado, por la copia de esas piezas debidamen· 
te certili"adas !lUI' ellus, que los hombres que reclaman 
llan formado rcalmen te parte de dicha tripulacion. 
',T ustjfi~ada abí la uClllUnda, DO podrá negarse la en
trclla. 

¡"Arrestado;; dichos desertores, quedarán a di~rosicion 
de los Cónsules, Yice-Cónslllcs i Ajen/es Oonsulares, i 
)lourcín aun sor <1dcllidos i prOROS en el paú;, a rer¡uiíii. 
cion i a costa de los indicaJos ~ljcntes, Iwsh el mo
mculo en que sean reintegrados a bordo dci buque a 
'iue pertenecen, o hasta que se prescnte una ocasion de 
remitirlos a la J1acioll de di~hos A}cntcs en un buqne 
tie la m ¡sma nacioa o por cualq aicra otra V[¡lo 

"Si est:J. ocasion no se presentare dentro de tres me· 
~cs despues del arresto, o si los grstlis de su prision no 
fueren regularrnen te pagadc~ por la parte a cuya re
'l11islcion se huh:csc efectuado, dicflOS desertores serán 
puestos en libertad, previo aviso ele tres dias al 00n
/illl, sin (iue puedan ser arrestados de nuevo por la mis
ma ('ausa, 

"Si el desertor hubiere cometido al,gun crÍmen o de
lito en tierra, su estradiccion podrá sc~' diferida por las 
autoridades locales hasta que el tribnnal competente 
haya fallado sobre el hecho, i hasta que la s8ntcncia 
pronunciada haya recibido su entera .!jecucion. 

"Las altas partes contratantes convienen en que, si 
los marineros u otros illdil'iduos que formen parttl de 
la tri¡mhcioll, fueren ciudadanos de la nacion en que 
tenga lugar la desereion, quedan esceptuados de las 
c~tip1l1aciollcs del presente artícu!0, 

"Art. ::5. Siempre que no haya estipulacion en con
trario cntre los armadores, fiotadoreH, cargadores i 
aseg!lradorcs, las averías sufridas durante la navega
cio/l de l()~ lmr¡ues de :Hnhas naciolleR, [ca que entren 
\'olnlit:1ri:tllic'ille 011 lJS puertos respect.i\'o~, sea qne 
al'l'íbc!tl pOl' fuei'l\:1 mayor, serán arregladas por los 
Oónsules jenerales, OÓllsules o Vice Oónsules de la 
nacion a (pien pertcnece el burl:!e. Fuho oue se 
encuentren intcl"esadot:l en estas n\'c¡:íaH (~iud~da1)os 
de la Ilncion o de Ulla terceril p<;tellcia., pues, (lue en 
esto caso, i a falttt de convenio cutre touos los ideresa
dos deberán ser al'reg:adas por las autoridades loca 
les, las que íntervo1i(:I'(Lll Lll1i bíen cuando lo solicite 
euai(lui8ra de los illt3i'csados, annque fuesen cOlllpatrio
t:l; del Oónsul 'Jue debería conocer en el asunto. 

"Art, 2U Bn el caso de naufrajio o encalladura de 
una lIavtl pel'teuc<liente al Gobierno o a ciudadanos de 
una de las altas partes contratantes en las costa dd 
t.erritorio de la otra, las autoridades locales deberán 
informal' de ello al Cónsul jeneral, Oónsul, Vice-Oón
sul o Ajente Oonsular del dist.rito o en su defecto al 
Cónsul jenel'al, Cónsul, Vicc-Cónsul o Ajentc Oónsu
lar mas próximo al lugar del siniestro, 

"'L'odas las operaciolles relativas .1 sah-amento de bu
ques chilenos náufragos, encallados o abandonados en 
lns costas del l~cuador serán dirijidas por los 06nsule~ 
J enerales, CÓll,1I1e~, Vice-Oónsules, o Ajentes Oónsu
lares de Ohile; i recíprocamente, los Oónsules Jenera
les, Cónsules, Vice Cónsules o Ajentcs Consulares del 

}<Jcun.dol', dirijirán las ('p~"nciN10' rehtirnmede de Jos 
bUlues de B11 nacion ni!.ut'rdgOi', Cli0allaur !s o abandona
dus en [as costas de Cllilc. 

"L'l il1tel'vencion de la autoridad local tendrán Bola· 
mente lugar en las dos naciones para manteuer el 6r
de[], garantir los intereses de los sah-adnres estraños a 
las tripulaciones uáufragns i aFegUl'flr la ejecllcion d'l 
las disposiciones quc dcbc!l observarse pam la cl!tl';¡da 
o l:t salida de las mercaderías sall'adus. En la ausencin. 
i hast,a lfl llegada de los OÓI1~ules, Viee-Oónsules i 
Ajentes Consulares o de las personas dolegadas por 
ellos para tal objeto, las autoridades locales deber:in 
tomar tOflas las medidas necesarias para la protcccio!l 
de los individuos i la cf'l1servaciou do los efectos qno 
se hubiesen salvauo del nanfrajio, 

"Llt itl tervencion de hUi autoridades locales en tOdo5 
estos casos, no dará lugar a pCl'cepciol1 de derceh08 do 
lIingu:Jfl especie, salvo a'{1lCllos a que estuvieren Euj • 
{.os en casos sOlllCj'lntes los buques lIacinrmles, i salvo d 
re cm bolso de los gastos ocacionaJo¡; pm' las operacio
nes del salvam;;nto i de la conseryacion de los objetos 
sah·ados. 

"En caso de duda sobre la nacionalidad do los buques 
náufragos, las providencias mencionadas en el presen· 
te artículo serán de la esclusiva competencia de las 
autoridades localc~, 

"Las mercaclol'Ías salvadas no deberán ningun dol'c
cLo de A,luana. a wénos tIue se depo.-iten en almace
nes públicos o se destinen al consumo interior, 

"Art. 27. Los Cónsules J cuerales, Cónsules, Yice
Oónsules i Ajelltes, OOllsulares, gozarán en las dos na
ciones de todas las esenciolles, prorrogativas, inmuni
dades i privilejios actualmcnte concedidos o que so 
concedan en adelant.e a los Aj8utcs dc igual graclo de 
la nacíon mas favorecida, siclllpre que tales concesio
nes sean recíprocas, 

El señor l~re¡;;i<l:lellt.e.--En disc'lsion el arto 28. 
m señor Coucha.-Tcngo la íntima convicciou 

de clue este térmillo de diez años, tratándose de con
venciones entre países que c¡,Mn a mucha distancia, po
dria ser admitido; pero no t.ratándose de naciones que 
cstán cerca de nosotros. En este caso la cosa cambi,\ 
de aspecto i creo que el termino de diez años es den¡¡¡
aindo largo; ~eria mejor que sc limitara la duracion de 
e,'108 pactos a solo cinco años. Vencido este tiempo, 
l1aJa euesta deapues renovar el mismo tratado si la 
cFpericncia que hayamos adquirido en su jlládica I>O~ 
10 aconseje, o bien introduoir en él a'pellas altera~io
llf'S o lllodificaciolles que la llJi~ma cSIJcricncia nos 
aconseje. 

Scria mui doloro;>o que ccnociendo i palpando los 
graves defectos, u olvidos de que r,Joleciem una Con
vcncion nos~veríamos, sin embargo, obligados a no po
dedas modificar, i a sufrir todas sus maias consecuell
cias por un término tan largo. 

Miéntras que, limitando la duracion del tratado a 
la mitad del tiempo i.qné reR"¡tal'i~.? Si ~us disposicio
nes son buenas i comprendelJ todas las eondieioneR q uo 
sean necesarias, nada cucRta una vez vencido el térmi
no señalado, renovarlo. Si ~on malos, los inconvenien
tes que produzcan sus defectos, se podrán enmendar 
(18ntro de poco tiempo, o alo Illéuos, cn un término mu
cho mas corto. 

].;S eierto que debemos tener pre~ente (Jue tratáu
dose de negocios de esta nu turaleza, las dificul tades 
que so ofrecen para modificarlos i hacer yariaciones, 
son las mismaE que se ofrecen para hacllr una nue\'a 
Oonvencion, o tratado cualquiera. Pero, como ha dicho 
mui bien el Honorable señor Senador Vial, todas estas 
alteraciones i modificaciones, pueden hacerJ5e por me-
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tic notas cambiadas ent.re 10R mismos representan

"es que han estipulado la Convencíon. I yo creo que 
no habrá dificultad para que las partes contrat'1utes 
convengan en que todas estas disposiciones solo dura
ráll por el término de cinco añ05. Hago illllicaciotl en 
cste sentido. 

]<;l señor néyes.-EI señor Seuador ~e opone al 
¡,lazo fijado en este tratado, porque cree que podrá ha
Ler neuesiJad ti couveuiencia de alterarlu. Puedo ase
gurar a Su Señoría que si entre los muchos tratados i 
uonvenciones ~elebrados entre Chile i otros países hai 
algL1llO que no ofrece ITlConvenicllte alguno, es éste; 
puesto que todo él se reduce a definir las atribuciones 
de flmcionarios públicos, atribuciones en Lts que la 
ciencia i la práctica de las naciones no cambiarán ni 
en diez ni en veinte años. 

Los princi¡:¡ios sancionados en estil Convencion son los 
jUilerallllente aumitidos en todas las naeioues ci,'iliza
das; i para llegar a ser tale,; 1m truscurrirlo muc;lO 
tiempu: nada indica, pue,', qua sea \'.e~Lsario modiílcar
j¡;,; dentro del cinco ni lllUS alIas. La iilllitacioll acon
sr,j"da por el ,seller Senador I':quil'aldria a del'cgar h 
práctica con:;tallte i IInif!l'llle del paL: en esta lllater;a .. 
1'0ngo a la mano los tr~tados m4tipulados entre Chile 
i otr:rS uaciones i el Sonado va a ver que todos ellos son 
nj L:staclos por diez años i algunos pOl' mayor tiempo. 

J'~l tratado de wwegacion i comercio, llJaterias mu· 
C'1O ma" graves esti¡lul'1do eO;1 la Or\l'l1cDa, fuá por 10 
auos. El tratado de (Jomereio con J~stHdos U nidos cele
bl;:",io el año 3:2 por 12 añus. Bl cell'brallo en liHG 
ClilJ la Francia, dur6 talJluiol1 10 auos, El aju¡,t,nuo COlI 

1" Grllon B,'ct"iü\ NI 1854, tambien de úOlllorcio, pOi' 10 
nDi1s, 1~1 pactado eUil la N ile\'a Gl':mada en el año de 
t~A-1, talllbien lO nD;lS. El coll'lmldo C,;ll España 
¡,,\ perpétuo. aja.c;tado cun el Perú por seis Díln~. La, 
OOll\'encioIl COllsu);,r antigua, celebrada con el Beua
dol' fué por 10 Diíos, i ostuvo, sin embargo, vijunte 15 
auos. Como vé la HOllorablc Cámara con cocepcion de 
uno solo, todos los demas son por 10 años, i hai algunos, 
ell cambio, que lo Bon por 12 años, 

Conduiré diciomlr) que no veo fJué l'azon poderosa 
pucda ha bol' para c\úi"o:;ar o,-ta práctica. 

l~l &euor C~H; cha.-Es proci,alllonte e~a prácti
ca i los rcsu}taJos de ella lo 'lUo Ille hace formar mi 
onillion sobro 01 plazu dol tratado. Muchas n,e()s ha 
HOoilteciJo al cfue lluhla q!.1erer pedir la derogaclon 
de algluli:l Jisposicl0n i 1nc he Cllcoutratlo con que el 
tratado e;,t"ba "ijuutc i no era po:;ibJe alterarlo, ]~s 
preciw tener prc'selltü que en el plazo de diez auos Buce
(1811 en un pals, muchas cosas que le obligan a efeduar 
eatabios en M18 l'c1a<:ioncs cOllierciales, i es preciso no 
curr:\r el cmui"" V,l'a poder hacerlas. No veo qué in
conveniente hahria pam que cOllvenei"nes de esta na
tunden dtIraran solo cinco año~. Si el tratado trac 
1I1<11('s al I'aí~ sr; acab:lrán al fin de cinco aiius, i !lO se 
espernria tanto tiempo rara haeerlos cesar. 

Supoilgamos q lIe se dcsclIbl":lll algunos def¿cto~ en él, 
no tClldrimnos lllaR 'lue aguardar eillco años para mo
dificarlo e iutrodueirle ar1uolla8 Ilioj"ras que so crean 
necesarias, conf",l\'lIlO ~G \ la sitllacioll del país, el ('sta
do de sus negocios, e ((J. 

Por estas m,m\DS imisto en <)ue el término de diez 
aDns que se consigna on el t:'at.ado, se reduzca a solo 
ei!lco. 

El señor Réye".-Pido la palabra únicamente 
pma decir que los telUrll'CA del Honorable señor Sena· 
dor podian ser justificado, cnando se tratase de con
venciones que pudieran iufiuir en los intereses comer
ciales o económicos del país. }I~l término de diez años, 
tratándose do esa 0Ia.'0 de convenciones, podria ser 

demasiado largo, si lo estipulado adoleciese de algul1 
defecto, i uecesitase a ¡guna enmienda. Pero no sucede 
lo mismo tratándose de un asunto tan sencillo como el 
que ahora ocupa la at.ellcion de la Cámara. La Repú
blica jamas ha fijado, psceptualldo ulla sola vez, ménos 
de diez años para la dllracion de aquellos pactos; i IlO 

só, en verdad, cómo es 'lno se abribun escrúpulos aho1 u' 
que so trata de una silJlple Convcllcion Consular que, 
CO!llU he uicllO, no hace !llas 'lue fijar las atribucione~ 
i facultades d,) algunos funcionarios en materias que 
no puedcn cdificarse de mui importantes. 

He citado ya la Convencioll Consular antigua con el 
EeulIonr que es 1,1 mi~tlla que abora discutimos, sin 
mas diferellcia que habérsele introducido algunas lije
ras 1l10dificaciolles para darle mayor claridad. 

E~a Oonvencion ha durado quince anos; a pesar de 
no haberse estipulado mas que por diez. I yo quisiera 
~abcr si el Honorable Sonador ha sOBpechado siqui,ra 
que esa COllvcncioll haya ocasiollado tan graves per
juicios qile hubiera sielo pret'eril)1e ajustarla por un 
término mOllor. Crco, pues, que la C:wlara no uebe 
tCl~()r niugun erubarazo para aprobar el artículo, 

El Eeüor P i·esidente.-Quedará para segunda 
di"c'lSioll, 

Bl señor n¿'yc§.-Nadie lo ha podido, señor Pre
sidente. 

El ,eñor l"}~·e;,hlente.-S¡n embargo, como se 
ha hecho oposicion al artículo. 

hl S'"llor Réyl{~",.-Orco g11e, segnn el reglamento 
do la Oámara, es l'neiso 'illo álgnien lo pida. 

El SUDor Cünci.a.-Yo pc,liré que quede para 
scg~lll(Ja discw~íOll. 

El Sé'llor Réy~s.-Y o pido que se cOí<sulte a la 
Cán'ara. 

El scüor Erl'ii7;lU"iz.-¿Qn6 dice el rcglmnento 
a os te respecto'! Me parece que basta que un señor Se
nad(Jl' la pida. 

El señor Secret:~1"io.-Rl reglUluento no dico 
llada; pero esa ha sido la práctica. 

El señor ltéycrs.--Bueno, señor, es una cU8stion 
ill,i2:11 iHcan to. 

El KCltOr COltCkna.-Parll mí no es illRignificallte. 
El plazo Ille paroc~ lo was sustalleial dd tratado. 

Ei señor n:i;:¡'(~:s.-Xo mo refiero a cSO. Digo qne 
no vale he pella ,}c cOl18nltnr a la O:rmara, si debe o IlÚ 

haber SCgUlllla c1i:'cpsioll. D('jcse para segunda diiicu
sion. 

El "oüor Pl"C§].é;;'2nte.-QL1cda para segunda 
dil'.cnsioll. 

En disclIsion el art 29. 
"Art.29. Las estipulnciol'es contenidas en los artícu

los l,rccedel:!.e;; SE'l'{ll1 obligntorias E'aloo E,.tados, illUl()
diatamcnte d,:spues del C'1Ilje de las ratificaciones. 

j'lró aprobado ún deúate. 
En rllúnúon el art, 30. 
"Art. 30 La prei3cnte COllY81:cÍOll será sometida a la 

nprobacion de los Oongresus de Chile i 11el Ecundor, i 
SIIS ratificacion0s canjeadas ell Santia~o o en Quito, 
'~lliuco mose,., despuc8 ,lo la última ra titicacion, o ántes 
si fuere posiblo. 

"En f6 delo cual, los rcspectil-os PieuipotenciarioH 
han firmado la presente ConveIlcion i la han sigilado 
COll sus sellt,s. 

"Hecha en Santiago de Chile por dnplicndo, el dia. 
diezÍocho de diciembre del año de mil ochocientus se
senta i nueye. 

"(Firmado)-AlqjandJ'o Réyes 
"(Firmado).-'-A.ji'lóres:" 
I1ié aprobado de la misma manera. 
El señor Presi{lente.-En la próxima sesion 
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l;{)S OC;lparOll108 de 108 artbllos quo han quedado pa
ra segunda discusion. Ahoru, si purcce n la Cámara, 
I () deseuLirá un proyect.o de lei q uc concedo un suple· 
mento do U,OOO pesos al ítem 3. o d0 la prtida 31 del 
jll'CSllpnesto del Minist.erio de Inótruecion PúhEcll, 
e;lIl 01 nujJt.o de su1vebil' a los gastos dd liceo lle la 
b(;¡,cna. 

R,: 8C/¿O}' SeJréÍario leyó el pJ'o/feóJ. 
El sC'ií"r l~l·egide~\t~,.- En dis(JU:iion .ienoral i 

pnrticn: .. l' el proyectJ pUL' constar ele un solo a1'--
" 1 l,lCUlO. 

J~l scli~n' ElilOi·(rliZ'lQ1jiz.-;P(1"· .. ~a !111é liceo? 
El Rl'llor §ceret~ ri-1).-i'al':1 el \le 1" Serona. 
El seDor C~n C~la.-. Solamente al de la SCrCll¡¡'? 

El seí\.or V:ü'gas ';¡'''ontcciBa.-Sí, sellar 
S0nador. 

Bl St'ñ~)1' (jo~1cl~.¡tl!l-¿,Cuanto c,:;; 10 qno so ha aSlg~ 
nado a ese liGoo, segun Ll qU0 leyó el sellor Secre
tario? 

El scill'l' Sce¡·ci~~]'io.- 25,500 V'~~B 
]"(!J por lUl((lÚ¡¡lIderl. 
/3e letan¿ó la 8¿'s/on a hUJ 3 de la tarde. 

SESIO!\ 8." OlWI~AmA E~ 24 DI': JU~lO DE IS70. 
Presidencia del se7íol' Cln-arníb ¡'as , 

falta la de la otra Cámara me parece que uo tenemos 
tiempo que perder. 

El señor Pl'esitlente.-'En díscusíon el proyec
to, i como consta de un solo artículo, la discusion se· 
rá joncral i particular a la vez. 

CO;\,CIUDAD.H;OS DEL SEXADO I Dg r.A CÁ)IARA DE 

DIP1:TADOS. 

"J~l 30 <101 presente mes cs~int el término señalado 
por la 13i para que puedan rc"i¿il' cuerpos del ejército 
permalllmtc ell clll1gar de las sesiones del Congreso i 
diez lCQ'n~s a su·cÍrcunfercncia. 

"Dc~ea;jdo evitar los gaetos i molestias que orasio- -
naria la sallda i regreso de bs fl18fz:1s del ojército quc 
aet'liLlmcnte existen cn ht c:lpital, C JJl acucrdo del 
,Co:!scjo (18 Estado, Bolicito de las Cámaras el pCl'mi. 
lo llcces:tri,) para b l'csidencll de dichos cuerpos en el 
ugar de sus ~csioncs i a diez lcgl!ns a su circunferencia." 

El sell,'r Viai.-;.Por qué uo se lwolonga el pla~o 
hasl:! cl3 J de jillio? El CilllgrCS) principia fll~ sesio· 
¡,es el 1.° de junio i termillalH]o el plazo de b lei el 
:~O) el ticln[lO es mui ¡:1l6ast;~tdJ r~ra pedir i obtener 
su r()ílOraCtOn. 

Yo. Cl'C0 que ekheria c1ccir"c hasta el 31 de juEo., 
d IllÓUOS 'pe 1)0 kl:p en In C,mstitlltoion algo quc S~ 
oponga tl, la a ]t,craciOTl qne p,·opo.ngo, 

El Ecuor Uéyes.-i':ó, souor. La CODstitucic;n 
llfllh üice a e::te rc~pecto: mr,cca s:lllplemcnte flue el 
CO:igrcilo fije anualmellte las {',lOrzas de mar i tierrfl" 

Leetl1ra j a)1l'obélclon de! acta (\0 la ses ion precr>dentc.-
Cuellt;¡.--::'e disCllt"ll j aprueban f'n j"rJl'ml i lw!'ticu- ¡ le concede la facultad de pcnll ¡tir que residan cuerpos 
lar ']ilS proyectos iniciados ]10.1' e! Ejl'clI ti,'n: ,·1 p¡'irncl'o del ejército en el lagar de f1.S t3eS:UllCS i dicz leguus 
snbre, ~or:('('d('r perrnl!-;() p¡¡.ra Clllt' P~('(Üla l'('sidir cuerpos a sn circu1lrcl'cDclu. 
,]PI e';Cl'Clto en el ]uga' de las Sl'SIOn"s rIel CoUgTCso; i El ReÍÍo[' ni]chrtUl'rCIl (~.IiJii.,tl'cl (~J Guerra).
el segnlldo fijando las fuerz8s (1(, lJllC deb 'll constar el 
ejérc:it lila armada de la Ilcpúbli('a.~-('G,llinua la dis- Xo creo (l'lC pucd~t haber ui!ig':n inCOllyeniento pan), 
eUSíO!l de [:¡ Convension Consular con la ¡Zq¡¡'tblica del que la HOlJorable Cllmara ~lC.;},t.e la iudicJ.ciou hecha 
Ecuador. - "e ponen en segunda Llíscusion lo, arts. 7,.0 por el sCÍior Senador Vial. 
9.",13, H, i 28 i so.n "Pl'Ob:lrlOS.-Es rpc:!Hlzaao el art S 
22.-Quedan tambien aprobadas las COllvensioncs con ' í úlltes no se habia pe¡¡saJo cn esta modificacion 
las Jt0[Jublicas de S:ll1 ";ulvauor i IIondúras, ménos el ha sido únicamente porque' se ha seguido la práctica 
arto 22 d (' umbas.-Se levantó 1 a sesion. observada ha&b nhor:l. 
Sc:ab1'i6 con asistencia de los soñares Binas Moran, El señor Prc§idm:Ateo-Si nheguno do los seño-

Rosas 1\Icndiburu, Réyes, Errliznriz, I~ira, Vi¡¡l, Eche· res Senadores quiere hacer uso de la palabra, se va a 
vcn'ia, TIravo., AIJnnatc, V árgas Fontecilla i los seño- votar el proyecto con la illdicac:oll formulada por el 
res Ministros Jel Interior.¡ de Guerra. souo!' Senador Vial parn que eil lugar llel 30 de junio, 

So leyó i fué ap1'obad~, el aeta de la sesion anterior se diga ha~t.a 01 31 do julio. 
So di6 cuenta: yotaifo el proyecto con 1,¡ 1!iodifiC((cion ú¡dicadct por 

1.0 De un mensaje del Ejecutivo proponiendo un señor Vial, resultó aprobarlo 2Jor unanimidad. 
proyecto de lei que fija el número de las fuerzas de El{ dlscusion ¡'!:neral i lJart:,cu:al' el2??'oycc!o de lei que 
mar i tierra. lija la (uorza de mar i tierra. 

2. o Do otro id. solici tanda permiso para .1uO pueda "Artículo único: 
residir el ejército en el lugar dc las sesiones del Con- "La fllerza del ejército permanente para el año de 
greso. 11:571 ,~cri de 3, 73:) plazas distriu'.Iidas en las armas 

3. 0 De una so:icitud de abono de servicios do don de art,illcl'Ía, infantcl'Ía i cab:lllerín.. La fuorza de mal' 
Berapio Díaz, t.eniente·eoronel. se comprondd de trcs corbetas, UlJa goleta, un vapor 

4.° De una solicitud de ponsion de gracia de doña de guerra, dos vapores trasportes, dos vapores remol-
}\1aipina de la lhrra. eadores, un pautan i un batallon de Artillería de J'lfa-

FJl señor Echlíllrl'Cn (Ministro de Guerra).- rina con la dottwion de GOO plnzns. 
Rogaria al Serlado se sirviese discutir con preforon- 1m señor Echáurs'cn (3filJ istro de Guerra).-

oia en la se¡,üon de hoi los proyectos do lei a que se re- Voí 11 dar algunas esplicaciones al Senado. Bu el pro
fieren los mensajes del Gobierno de que se ha dado yecto se dice que la fllorza de tierra se compondrá de 
cuenta. 3.730 plazas distrihuidas en las tres armas de infante-

El señor Pl'esidente.-El Senado ha oido la ria, caballería i artillería. 
indicaeíon que acaba do hacer el señor Ministro de Hai en el proyecto actual una diferencia respecto 
Guerra. Si no hai oposicion nos ocuparemos desde lue- de la lei sancionada el año pasado. En ésta, el número 
go de esos proyectos. de plazas del ejército ora soto de 3,705, miéntras que 

El señor F-l'l'áz\u'iz.-Uno sobretodo de esos en el proyecto actur.l es de 8,780. Esta diferencia de 
proyectos es de mucha urjencia: el que autoriza la re 25 plazas provienc de la trusbcicn de la Escuela Na· 
,sidencía de cuerpos del ejército en el lugar val que habia en Valparaiso. Con este motivo, los 25 
de las se~iones del Congreso i diez leguas a su cir-j alumnos que la componian han pasado ahora a la Aca
cunferencia. :Está para espirar el término concedido demia Militar; í de aquí el aumento de 25 plazas. 
llar la lei; i como ademas de la aprobacion del Senado Bu el seg'.mdo inciso del artículo que se discute hai 

s. O. DE S. . 5. 


